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la utilidad pública de la misma, y cUíl1plidpslos,;:~.\llite,& regla"
mentarios ordenados en el eapítul~. lIf d~h:Decreto ..2tU7(l966,
sobre autorización de instala.ciones eléctrim!:s;ven elca;pitu~
lo IJI del Decreto 2619/1966, sobre exprophwíón 'fqrzosa y san
ciones en' materia: de instaIQG!.ones eléctricas, v Ley de 2·1 de
noviembre de 1939, -

Esta Dirección General, a prúpuesta de la Sección correspon
diente de la. misma, ha resuelto:

Autoriza:- a ..Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A._, el esta
blecimiento de un.l línea de transporte dl3:el1~nJ~a,,eléctrica, de
nominada auxiliar. trifásica, tooe.,¡ónl32 kiJovQltios. entre la
central térmica de Aboño y la :S1l~staci6n :de_~arrió, instala
ciones ambas.• propiedad de la Sociedad peticionttrüh.destinada
a atender el suministro de enetffíaeléétrica de los distintos
servicios y equipos auxiliares de lac:entra:I indi~a; 1,(itlgitud,
286 metros, un circuito, conduclor cable de',al\lmin¡o~acero tipo
Hawk. dp. 281,1 milímetros c~d,radf)S gasec.cióncada uno:
aislamiento por medio decadena:s deaisla~ore~,aI;IO;t.oscon!>U
tuídos 'por torres metálicas. tiPO Qelosfa; Cf.J;pa,c:idad, máxima de
transporte, 140 MVA. Para protElgerla clelas"sqT:rfet€m~ionesde
origen atmosférico, se instalará ,uP-," hilo '>d~t1t;3n"á a todo lo
largo de su recorrido, consistente en C8'bJe dEl acero galvani
zado de 50 mUímet::os cuadrá.dosdeSElcció-n~

Declarar en conc:reto 'la utj:lida<i: pÚl:Jlic:a da la inst.a laóón
eléctrica que se autoriza, a los :efeetos:$eñal~dps. ·~n la Ley
Wll966, sobre expropiación fÓ:l"'Losa, ysanci01les.,'en; materia de
instálaciones -eléctricas, y en su ,F\eglam!'ll.tQ~,apHca¡;;ión apt·o
bado por Decreto 2619/1966" de2ü ,qe ,octubre.

Esta instalación no po~rá entraren:~rvicJo,mientras, no
cuent-J el peJ:icionario de la mif.m~c()n"la"lp-rQbaYiQnde su
proyesto de ejecución, previo cumpHmiEHito de ],ós t.rm.uítes qt¡e
se señalan en el capitulo IV del 9it!:ldo>~~creto26t7/1986, de
20 de octubre, debic!1do solicitarse' la jndica.«:Úl apf9bación en un
plazo máximo de tres meses, C$So:'(je:no,¡s~r,t1tcttbl-elo anta
ríormente expuesto, se procederá'pOr eLpE!tiCÍ(m~'rio,dE: la: auto
rización a cumplimentar lo quepara.co~l,':!!,$iÓll.,depróJ:'rogasse
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de iulio dj~ 1967,

Lo que comunico a V. S", .
Dios guarde a V. S. muclios añ,o&.
Madrid, 27 de febrero de 1973,........'-EIPireet:o:t; w.;¡neHtl, P. D,. el

Subdirector genera! de Energía Eléct.rica, ." Fernando Gutiérrez
MarO.

Sr Delegado pmvincial del MlnlstMio6e Industrlh en Ovil'do

RESOLUCION de la Dtreccion,Gertera{ 4f la Ener~

gía por la- que se autoriza ~,:,~fltd:r~lfk;trica del
Cantál-rico, S.A.,., el .. A~ta:b~,~c:imie":toqe:. la- Un€a
de transporte dee:nergiael~c;tTtc~,ql;teiwcitay
se declara en coru:re:to la·umi4a~· pul>lica de la
misma.

Visto el expediente incoad.oell la .Del~¡¡;~6jen Provincial de
este Minist.erio en Oviedo a instancia d.fl ..-fiidrpetécttica del
Cantábrico, S. A.,., con domíci1io,enQyi~~pj,nl~'dfi;laGesta,
número 1, solicitando autorizactón:para'lnsta~til'~na,Unea de
transporte de energía, elcctricay lacle<:;1.Itra.ci1f¡h<en ('.oncreto
de la utilidad pública de la misma,Y: ctU:n:piidOs:lQ.s trámites
reglamentarios ordenados en el M:pitu.lo:IUdel:DeCreto2617/
1966, sobre autorizaciónrlElinstala~iop.e&-}~:Iéttrlt&?y-:ooel ca~

pitul~ 111 del Decreto 2619(1966i, sobre· ~xprp:p¡ac.tón,forzosa.Y
sanCIOnes en materia de instalaciortés eIéc~l"ictl$. v Ley de 24
de noviembre de Hl39, . "

Esta Dírección General, a propuestade:la< Bocdón 'C,onespú;1~
diente de la misma, ha n:¡suelto:

Autorizar a ..Hidroelédríca delCant,ál;ll'ko,S. 'A"~;, el esta
blecimiento de, una línea detrall,sp.cirte 'd~;,:e:nel"'g'i.j)e]e,ctríca, de
nomin~da prIncinal, trifáSiO;l,; .·.. tensiótl: )32'}(:iloyoltio,S:'· entre la
central.térmica: de Aboñ~ (Ovieptüy I~ :BM~~a,c¡6ndeCatrió,
a;mbas lnstalaClcnns proplOqad de 1-8:· Soc¡:edEid·~ticio:naria; des
tinada a dar salida [\ la ener-gia,:et.(lctrtca':q~e'sá::prod:uzcacon

el primer grupo, €n la mencion~a,.!:'~.Ul~:q:eAQQfro;l.ongitud,
286 metros; circuito en ..duple~";c(ln4uctc!l"ca~l-é de, aluminjo
acero, tipo Coreopsis, de805~eaFrnUímetroa:,cuadradosd€:,sección
cada uno; aislamiento por medio de ,. ql~ellas--<le:~í§laqúre.,.
apoyos constitui:los por. tOlT(lSD;letáUc;a,s,Hi:oo'i!:l9ljSfa·, capaci
dad máxi.ma Je tra:l:sparte;4~OMVA. P¡¡r.a;:pt9tEjget'!~de las
s?bretenslOnes de origen atm.osféricose> i:Il,sta~a.m un hilo de
tierra, a todo lo largo de la.lfnea,Col\':3isten:té',6l)cable de
acero galvahizado' de 50 milim:~~rQ-s cnadrlltios qé:,sec~ión,

,Det;lararen. concreto la: tltjJj-dad"p'4tl~i.C8i de/:~a j'ns:tnlaC'ión
electrlca que se autoriza, a .lo$,eíec~os<'5e:i\!lla,(1()!l-en la Ley
:0/1966, .&obre exprop1adón~orzosay:san~iooe$:'en materia de
mstala:clones~eléctricas, y en~uR~glam.~nto d:e:a.-p-llcRción apro
bado por Decreto 2619/1966, -de .20 de OctUBre:

Esta instalación nopodrá:ent:rarenservi~o::ll\ienJrasno
cuente "el peticionario de la misma eo:u la,a'prp~~'ón'de-su pro~
yecto de eJecución, previo c:um.plillllento}::té-:,1os;:@nitws q\ie $e
señalan en el capitulo lV,del:citadOIJ~r:¡;;to'261:7/):{ffl6 de 20
de octubre, debiend'osoJicitargela,-irtdi~~,:ª,p-~1Óil'en un
p.lazo máximo de tres meses. CaSdden(i,'~:r'-,~fjb:le10 ante
norm('':1te expuesto, se procederá. por eJ' peticionario de laautQ-

rización a cumplimentar lo que paTa concesión de prórrogas
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, TI de febrero de 1973.-·EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Energía Eléclrica, Fernando Gutiér:'f'z
Martl

Sr. Delegado provincial dd Mmistorio de lr,c!l;stria en Oviedo.

RBSOLUCION de la Di·rección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Ibé
rica lberduero, S. A.", la ampliación de la subas
tación transformadora que se cita.

Visto el pxpediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Guipitzcoa,a instancia de .,Hidroeléctrica
Ibérica lberduero, S. A. .. , con domicilio en Bilbao, call~ Car
denal ,Gardoqui, número 8, solicitando autorización para la 'am
plia::ión de la. subesta,ción transformadora de Usúrbíl (Guipúz
coa), y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el
capít.uio nI del Decreto 2617/1966. sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dírección General, a propuesta de la Sección correspon·
diente de la misma, ha resut<!to:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.", la am~

pliadón de la sube<;tación transformadora de (nergíaeléctrica
138/30 KV. denominada ...Usúrbih, situada en término municipal
de Usúrbíl CGuipúzcoaJ, cuyo establecimiento fué autOl;Jzado por
la Dirección G€"neral de la Energia por resolución de· fecha. 31
de julio de 1963 y posterior ampliación de fecha:) de octubre
de 1964.

La amplíacíón. consistini en la instalación de los siguientes
príncipales elementos:

Cisterna a 138 KV:

Un nuevo transfonnador de 35 MVA de potencia y relación
de transformación 138/30 KV, que será el ¡¡úmero 3 de los
instRladosen estnsubestarión, con sus correspondientes elemen
t:-~.., de protección y maniobra_

Sistema a 30 KV:

Se am;:¡liará el doble embarrado ~xistonte, con cuatro nue
va.s posiciones de líneas, con destino: una para su conexión cm<~
el secundario del nuevo transforma-dor número 3, que a. su vez
es posición de salida de linea con destino a los hornos de fun
didón de la factoria"Luzuriaga,,; otra dtmominada .-Michelin»,
y las dos restantes, que se ~la-marál1. ~San Sébastián I y Il".

Con 1a.s instalaciones objeto de esta autorización, cuya fi
nalidad es atendt:'r la demanda de enef'gía de la citada factoría
«LuzurIaga.. , de la dé ..Michelin.. v Hument~ la capacidac1 de
suministro a la zona 'de. San Sebastián, la subestación da. «Usúr~
bí'l", Quedará constituída '1'or los principales (lementos que en
ella se citan y los ,:contm.i.idos en las (tetas de puesta. en' marcha
extendidas por la Delagaciótl Provincial de Guipúzcoa; de fechas
31 de djc1embredE' 1964, 28 de diciembre de 1964 y 23 de
ju~iode 3968.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. mucho:=; atlos.
M",dríd 27 dú, febrero do 1973.~~..f.] Director g-euf'ral, P. D" f:l

Subdiredcl' gf!;l€Tal de Energh Eh'1ctrka. Fernando Gutíérrez
Maní

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Gui
puzcoo.

RESOWCION de la DeU'gación Provincial de. Bur
gQS.' por la que se hace pública, la declaración de
min8ro~m-edicin{Jl de las aguas de los manp.ntiales
qu.e se ,cii\ln;

La Dclq;~-ación Provincial del Ministerio de Industria en Bur.
go:? hace saber: Que por la Dir('cción Genral de Minas con
fecha D de enero de 1971, una vez efectuada la tramitaCión re
glamentáda. coo.Jos informes del Jnstit1.lto Geológico y Minero
de España,. DirecciQn Ceneral . de 'Sanidad, Dirección General
de Obras Hidráulic~s y Conseío Su,perior del Ministedo de In
du~trja, hall sido d~claradasminero"medicinaleslas aguas sur~
gentes de los pozos,' ..PedruzO",y .Venta3 de Armentia-, sitos
en le término municipal de :Conda;d€l de Treviño. provincia de
Burgos, so:licitadospor· don FlorencjoEchazarreta Ayala,

Lo que se hace p,úblicoen cu:mplipliento de lo dispuesto en
el articulo 3.'" del. Reglamenta F~neral para el Régimen de la
Minería, de- 9 dea.go!ito de 1946. •

Burgos, ]9 de febrero de 19T.l,-El Delegado provincial.
por delegaeiCm. el Ingenie,ro Jefe 'de la Sección de Minas acci~ f

dent<tl, Aníbal González-Arintero. i......"
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